
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2016-00136-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince de febrero de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese al expediente la publicación de emplazamiento efectuada en 

debida forma el 15 de agosto de 2021 en el Diario el Espectador, así como la 

constancia de inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Justicia 

XXI Web) del presente asunto, realizada por la Secretaría del Juzgado el 1 de octubre 

de 2021 (índice 005). 

 

2. Para los fines legales pertinentes agréguese al plenario el citatorio 

debidamente remitido a la demandada DIANA MILENA HERNÁNDEZ VANEGAS, 

conforme a lo preceptuado en el artículo 291 del C.G.P. 

 

2.1. Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a remitir el 

respectivo aviso al extremo pasivo, según lo normado en el artículo 292 Ibídem. 

 

3. Por otra parte, en atención a la comunicación allegada el 26 de agosto de 

2021 por la abogada YINET ANDREA RAÍREZ GARCÍA (índice 004), se REQUIERE a 

la memorialista para que proceda a aclarar su solicitud, en el sentido de precisar si 

lo pretendido es intervenir en el presente asunto como tercero acreedor de la 

sociedad conyugal conformada entre las partes, o si por el contrario se pretende el 

embargo del remanente o los bienes que lleguen a corresponder al señor WILLIAM 

JAVIER BARRETO PARRA, caso en el cual deberá solicitarse la respectiva medida 

cautelar dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía adelantado en contra del 

referido socio conyugal. 

  

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   025 de 016/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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